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CONCEPTO 

Esta guía tiene como objetivo consolidar y abordar de manera clara el paso a paso para realizar 

el seguimiento a la interventoría en cada rol de apoyo a la supervisión en un contrato de 

concesión bajo el esquema de APP en la Gobernación de Antioquia. Está diseñada para ser 

utilizada por supervisores, profesionales que apoyen la supervisión e incluso practicantes o 

profesionales recién graduados. Los procedimientos incluidos abarcan cada una de las etapas 

del contrato de concesión, especificando las funciones técnicas, administrativas, financieras y 

jurídicas. 

La supervisión es el seguimiento técnico, administrativo, financiero y jurídico realizado por la 

misma Entidad Estatal sobre la ejecución del contrato, cuando para la correcta vigilancia de 

este, no se requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá 

contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean 

requeridos.  

 

GUIA DE SEGUIMIENTO A LA INTERVENTORIA DE PROYECTOS DE 

CONCESIÓN  

Los siguientes pasos se deben cumplir para la etapa de preconstrucción, construcción y 

operación y mantenimiento:  

1. Realizar comités de seguimiento quincenales con la interventoría, listado de asistencia 

FO-M1-P7-001 y acta de reunión realizada por la interventoría FO-M1-P5-005, que se 

encuentran en la plataforma del Sistema de Gestión Integrado de la Gobernación de 

Antioquia isolución (https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx) 

2. Realizar comités técnicos quincenales con presencia de la interventoría y el 

concesionario, listado de asistencia FO-M1-P7-001 y acta de reunión realizada por la 

interventoría FO-M1-P5-005, que se encuentran en la plataforma del Sistema de 

Gestión Integrado de la Gobernación de Antioquia isolución 

(https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx) 

3. Realizar visitas de campo a necesidad como parte del seguimiento al proyecto de 

concesión, informe de visita FO-M2-P11-061, que se encuentra en la plataforma del 

Sistema de Gestión Integrado de la Gobernación de Antioquia isolución 

(https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx) 

4. Recibir los primeros 15 días del mes el informe mensual de interventoría.  

5. Revisar informe mensual de la interventoría, elaborando las respectivas observaciones.  

6. Generar informe mensual de seguimiento a la contratación estatal, en formato de 

calidad de la Gobernación con el código FO-M7-P6-016, que se encuentra en la 

plataforma del Sistema de Gestión Integrado de la Gobernación de Antioquia isolución 

(https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx). El informe debe ser elaborado 

por cada uno de los componentes del equipo de supervisión y revisado por los 

supervisores del proyecto, este informe contiene el cumplimiento de las obligaciones, 

actividades o compromisos de las partes, verificación cumplimiento de obligaciones 



contractuales, informe de visitas y reuniones elaboradas, etc. Las obligaciones de cada 

uno de los componentes son las siguientes:  

 

Funciones técnicas 

 

El seguimiento técnico verifica que los aspectos técnicos del contrato se adelanten de 

conformidad con las normas técnicas aplicables según los estudios previos realizados. 

(Colombia. Procuraduría General de la Nación, 2016) 

 

• Verificar el cumplimiento de las normas técnicas aplicables. (Agencia Nacional de 

Contratación Pública, 2018)  

• Revisar que las personas que conforman el equipo del contratista cumplan las 

condiciones ofrecidas de acuerdo con lo previsto en el contrato (Agencia Nacional 

de Contratación Pública, 2018) 

• Verificar permanentemente la calidad de los bienes y servicios que se estipulen en 

el contrato. (Departamento de Antioquia, 2021)   

• Revisar para su aplicación las normas de construcción y calidad, las de medio 

ambiente, las contractuales, las de señalización y seguridad industrial y todas las 

que sean aplicables al desarrollo del objeto del contrato. (Departamento de 

Antioquia, 2021)  

• Elaborar la documentación y el soporte necesario frente a la necesidad de hacer 

efectivas las garantías del contrato. (Agencia Nacional de Contratación Pública, 

2018)  

• Revisar que los sitios de entrega de elementos, ubicación de materiales y 

localizaciones, etc., corresponda al señalado en los pliegos de condiciones.  

• Exigir para la ejecución del contrato, materiales, mano de obra y elementos de 

primera calidad que estén conformes con las normas y especificaciones establecidas 

en los pliegos de condiciones. De igual forma debe verificar que el contratista 

suministre la marca ofrecida y no permitir cambios sin su autorización.  

• Verificar que el contratista realice la obra con el equipo y maquinaria que relacionó 

en su propuesta, el cual deberá encontrarse en perfecto estado de funcionamiento y 

exigir el cambio del mismo, en caso de que no cumpla, por uno de iguales o 

superiores características.   

• Verificar que el contratista cuente con todos los medios y recursos para mantener 

la seguridad dentro de la obra, previniendo accidentes para quienes allí laboran y 

de quienes ocasionalmente transite en los alrededores de la obra.  

• Verificar el cumplimiento de procedimientos y protocolos aplicables en cada uno 

de los contratos.  

• Efectuar visitas periódicas al lugar donde se ejecuta el contrato o convenio.  

• Ejecutar revisiones aleatorias con la finalidad de comprobar la efectiva ejecución 

del contrato. (Departamento de Antioquia, 2021) 

  



Funciones administrativas.  

 

En el seguimiento administrativo prima la verificación sobre el control al cumplimiento 

de los aspectos de orden administrativo, fiscal, tributario y de manejo de recurso 

humano propias del contrato suscrito.  (Colombia. Procuraduría General de la Nación, 

2016)   

 

• Revisar que el expediente electrónico o físico del contrato esté completo, sea 

actualizado constantemente y cumpla con la normativa aplicable.  

• Coordinar con el responsable en la Entidad Estatal la revisión y aprobación de 

garantías, la revisión de los soportes de cumplimiento de las obligaciones laborales, 

la revisión de las garantías.   

• Preparar y entregar los informes previstos y los que soliciten los organismos de 

control. Presentar los informes de avance y estado del contrato.  

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de 

seguridad social, salud ocupacional, planes de contingencia, normas ambientales, y 

cualquier otra norma aplicable de acuerdo con la naturaleza del contrato. (Agencia 

Nacional de Contratación Pública, 2018)   

 

Funciones financieras y contables  

 

El control financiero se hace a las actuaciones del contratista de orden presupuestal y 

financiero, manejo de anticipo, recursos invertidos que deban realizarse en el contrato, 

el aspecto contable se trata sobre el manejo adecuado de las coordenadas contables en 

la ejecución del contrato y administración de los recursos.    

 

• Hacer seguimiento de la gestión financiera del contrato, incluyendo el registro 

presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja.  

• Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista.  

• Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance 

presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación de este.   

• Verificar la entrega de los anticipos pactados al contratista.  

• Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación 

del contrato y entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarla. 

(Agencia Nacional de Contratación Pública, 2018)  

• Controlar y verificar los rendimientos financieros generados en el contrato.  

• De acuerdo con la Ley 1508 de 2012, por la cual se establece el régimen jurídico de 

las Asociaciones Público Privadas, verificar que las adiciones que se realicen no 

superen el veinte por ciento (20%), según lo establecido en el artículo 13 de esta 

Ley.  (Departamento de Antioquia, 2021) 

  



Funciones jurídicas.  

 

En el seguimiento jurídico se busca el cumplimiento íntegro de los parámetros legales 

de las normas aplicables, así como las obligaciones contractuales específicas del 

contrato estatal suscrito. (Circular 21, Supervisión de Los Contratos Estatales, 2016)   

 

• Adelantar, según sea el caso, el control y seguimiento a los aspectos jurídicos del 

contrato y la ejecución del mismo, dentro de los cuales se incluyen los plazos, las 

garantías, los compromisos laborales, las sanciones, los contratos adicionales o 

modificatorios y todo tipo de novedad que acompañe al contrato inicialmente 

pactado.  

• Verificar la aprobación de las pólizas exigidas para cada contrato, las 

modificaciones realizadas al inicio del contrato, al igual que las variaciones que se 

presenten durante la marcha del mismo.  

• Informar al ordenador del gasto y al Comité Interno de Contratación, el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales, para que se determine, si hay 

lugar a la aplicación de sanciones o a la declaratoria de caducidad administrativa, 

de acuerdo a su justificación y evaluación.  

• Informar a la Compañía aseguradora o garante cualquier modificación que altere 

las condiciones pactadas en el contrato inicial.  

• Para la ejecución de los contratos de interventoría es obligatoria la constitución y 

aprobación de la garantía de cumplimiento hasta por el mismo término de la garantía 

de estabilidad del contrato principal. (Departamento de Antioquia, 2021) 

 

7. Revisar y dar trámite a la correspondencia del proyecto mediante la plataforma 

Mercurio, aplicada en la Gobernación de Antioquia. 

8. Adjuntar mensualmente los documentos y la información adicional del proyecto en la 

herramienta de información Mesa de ayuda, la cual se encarga de la publicación en el 

SECOP. 

9. Revisar el cumplimiento de los avances del contrato de concesión por parte del equipo 

interdisciplinario de la supervisión. 

10. De ser necesario coordinar posibles modificaciones al contrato; para esto la solicitud la 

elabora la interventoría y el concesionario. El trámite se realiza por medio del formato 

de calidad de la Gobernación con el código FO-M7-P6-008, que se encuentra en la 

plataforma de isolución (https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx). 

  

https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx
https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx
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MANEJO DE LA PLATAFORMA ISOLUCIÓN. 

1. Se busca isolución en un explorador (google chrome, mozilla firefox, microsoft edge u otro), se ingresa al link que dice Gobernación de 

Antioquia. 

 

Figura 1.  

Captura de pantalla buscador google. 

 

 
 
Nota. Fuente http://bit.ly/4jimGZ1   

http://bit.ly/4jimGZ1
http://bit.ly/4jimGZ1


2. Luego de estar en la plataforma se procede a ingresar el usuario y contraseña, allí descritos y se da clic en iniciar sesión. 

 

Figura 2.  

Captura de pantalla página principal isolución. 

 

 
 
Nota. Fuente https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx   

https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx
https://isolucion.antioquia.gov.co/PaginaLogin.aspx


3. En el lado izquierdo se da clic en listado maestro de documentos. 

 

Figura 3.  

Captura de pantalla interfaz de isolución. 

 

 
 
Nota. Fuente https://isolucion.antioquia.gov.co/Homes/HomeConsulta.aspx   

https://isolucion.antioquia.gov.co/Homes/HomeConsulta.aspx
https://isolucion.antioquia.gov.co/Homes/HomeConsulta.aspx


4. Se busca el código del documento que se necesita, en caso de no conocer el código se puede buscar por medio del nombre del archivo. 

 

Figura 4.  

Captura de pantalla búsqueda en listado maestro de documentos en isolución. 

 

 
 
Nota. Fuente https://isolucion.antioquia.gov.co/Documentacion/frmListadoMaestroDocumentos.aspx  

  

https://isolucion.antioquia.gov.co/Documentacion/frmListadoMaestroDocumentos.aspx
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5. Luego de encontrar el documento se da clic, y este procede a descargarse. 

 

Figura 5.  

Captura de pantalla resultados de documento en isolución. 

 

 
 
Nota. Fuente https://isolucion.antioquia.gov.co/Documentacion/frmListadoMaestroDocumentos.aspx  

https://isolucion.antioquia.gov.co/Documentacion/frmListadoMaestroDocumentos.aspx
https://isolucion.antioquia.gov.co/Documentacion/frmListadoMaestroDocumentos.aspx

